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Por la Sra. Concejal Teniente de Alcalde de Presidencia y Planificación del Excmo. 
Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, el 23 de enero de 2025, se adoptó, entre otros, el 
siguiente Decreto núm. 340/2025: 

 
“Primero.- La contratación laboral con carácter fijo de los/as siguientes 

trabajadores/as para la ocupación de once (11) plazas de Vigilantes pertenecientes al Grupo 
V,  incluidas en la oferta de empleo público en virtud de los procesos de estabilización de 
empleo temporal (disposición adicional 6ª/8ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público),  así como la 
adscripción definitiva de los referidos trabajadores en los puestos que se indican: 

 
NOMBRE Y APELLIDOS 

DNI 
PUESTO 

ADJUDICADO 
ÁREA DESTINO 

ALBERTO TORRES, MARIA CARMEN  ***2459** 
090001072 Medioambiente y Servicios 

Municipales 

AMADOR MARRERO, JUAN LORENZO ***1441** 060002099 Obras e Infraestructuras 

GONZALEZ DE LEON, Mª 
MONTSERRAT ***1304** 

060002095 Obras e Infraestructuras 

GONZALEZ MARRERO, NAYRA YANIRA  ***6598** 020003018 Presidencia y Planificación 

LOPEZ HERNANDEZ, ANTONIO JESUS ***2387** 060002076 Obras e Infraestructuras 

HERNANDEZ CASTILLO, JESUS DANIEL ***6891** 060002087 Obras e Infraestructuras 

HERNANDEZ MARICHAL, JOSE 
ANTONIO ***4334** 

060002101 Obras e Infraestructuras 

ALVAREZ GONZALEZ, DAVID ***5294** 060002085 Obras e Infraestructuras 

ROLO RAMOS, JOSE RICARDO ***7114** 060002075 Obras e Infraestructuras 

PEREZ CASTRO, JUAN CARLOS ***5427** 060002123 Obras e Infraestructuras 

GONZALEZ MARRERO, ANA CRISTINA ***4805** 060002046 Obras e Infraestructuras 

 
  Segundo.- La formalización de los contratos de trabajo se efecturán en el plazo 
máximo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución en el 
Boletín Oficial de Provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

  
Tercero.- Los/as citados/as trabajadores/as  cesarán en el desempeño temporal de 

los puestos de trabajo al que han sido adscrito/as definitivamente, con efectos del día 
inmediatamente anterior a aquel en el que tenga lugar la firma del contrato con carácter fijo. 

 
Cuarto.- Autorizar y disponer del gasto correspondiente al importe del coste por 

cuota patronal y retribuciones propias del puesto,  en el momento de la contratación,  que 
serán con cargo a los documentos contables siguientes, cuyos créditos se encuentran en las 
aplicaciones presupuestarias que se señalan:   

 

Documento Contable Aplicación 
Presupuestaria  

Importe Anual 
(cada/puesto)      

Importe Periodo:  
23/12/2024 - 
31/12/2024 

(cada/puesto) 

Total/Periodo:  
23/12/2024 - 
31/12/2024  
(11 puestos) 
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Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna.- Área de Presidencia y Planificación - Servicio De Recursos Humanos   
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Adjunto se remite varios anuncio correspondiente a la contratación laboral con 

carácter fijo de once (11) plazas de Vigilante, en virtud de los procesos de 

estabilización de empleo temporal (disposición adicional 6ª/8ª de la Ley 20/2021, de 

28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 

empleo público), a los efectos de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Santa Cruz de Tenerife. 

 EL DIRECTOR DEL AREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN 

 

Fdo. Francisco Suárez Hernández 

(documento firmado electrónicamente) 
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Puesto núm.  060002099         
Puesto núm.  060002095         
Puesto núm.  060002076         
Puesto núm.  060002087  160/45000/13000 12.827,16 € 285,04 € 2.565,34 € 
Puesto núm.  060002101  160/45000/13002 14.489,04 € 321,98 € 2.897,84 € 
Puesto núm.  060002085         
Puesto núm.  060002075         
Puesto núm.  060002123         
Puesto núm.  060002046         
Subtotal ……    607,02 € 5.463,18 € 
RC nº 12024000000613          

Puesto núm.  020003018 120/92000/13000 12.827,16 € 285,04 € 285,04 € 
120/92000/13002 14.489,04 € 321,98 € 321,98 € 

Subtotal ……    607,02 € 607,02 € 
RC nº 12024000000813          

Puesto núm.  090001072 
195/16400/13000 12.827,16 € 285,04 € 285,04 € 
195/16400/13002 14.489,04 € 321,98 € 321,98 € 

Subtotal ……    607,02 € 607,02 € 
TOTAL 27.316,20 € 1.821,05 € 6.677,21 € 

 
Quinto.-  Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Santa Cruz de Tenerife,  
 

Sexto.-  Dar traslado de la presente Resolución a los/as interesados/as, al Área de 
Medioambiente y Servicios Municipales;  Área de Obras e Infraestructuras  y al Registro de 
Personal. 

 
 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

LA CONCEJAL TENIENTE DE ALCALDE DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN 
(Decreto delegación nº 3/2024, de 2 de enero, rectificado por Decreto nº 8/2024, de 4 de enero) 

 

Fdo. Carla Cabrera Teixeira 
(documento firmado electrónicamente) 
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San Cristóbal de La Laguna, a veintitrés de enero de dos mil veinticinco.

LA CONCEJAL TENIENTE DE ALCALDE DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN (Decreto delegación 
nº 3/2024, de 2 de enero, rectificado por Decreto nº 8/2024, de 4 de enero), Carla Cabrera Teixeira, documento 
firmado electrónicamente.


